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INFORME SECRETARIAL: Santiago de Cali V., 13 de marzo de 2020. Pasa el presente 

proceso a Despacho de la señora Juez. Sírvase proveer. 

                                  Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

Secretaria 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

 
JUZGADO PRIMERO CIVIL MUNICIPAL 

Santiago de Cali V, trece (13) de marzo de dos mil veinte (2.020) 

 

Auto No.             665 

Referencia: EJECUTIVO 

Demandante: 

Demandado: 

EDIFICIO DEL NORTE 

SOCIEDAD MARTINEZ CAMACHO SAS 

Radicación: 760014003001 20170012800 

 

Atendiendo el escrito que precede, mediante el cual la Doctora RUTH MARY 

ALVAREZ MARTINEZ, quien no es parte dentro del proceso de la referencia, solicita 

la reproducción del oficio de desembargo del predio distinguido con matrícula 

inmobiliaria No. 370-121078  con el fin de  proceder a registrar la medida de 

embargo pendiente de practicar dentro del proceso que adelanta en este 

Juzgado dentro del radicado 2019-903, se procederá a ordenar el desarchivo del 

proceso y a despachar desfavorablemente la petición hasta tanto la solicitante 

acredite interés en el presente trámite.  

 

En mérito de lo expuesto, el Juzgado Primero Civil Municipal de Cali, 

 

RESUELVE: 

 

PRIMERO: ORDENAR EL DESARCHIVO del expediente con radicación 760014003006-

20170012800 el cual se encuentra en la Caja consecutiva No. 425. 

 

SEGUNDO: Despachar desfavorablemente la solicitud de la togada, hasta tanto 

acredite su interés en el presente trámite.  

 

 

NOTIFÍQUESE 

 

JUZGADO 1 CIVIL MUNICIPAL 

SECRETARÍA 

 

En Estado No. 050 de hoy se notifica 

a las partes el auto anterior. 

Fecha:    08 de junio de 2020 

 

Lida Ayde Muñoz Urcuqui 

 Secretaria 

 


